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Excedencias de conformidad con la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público. 
 

 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 

PARA MÁS INFORMACIÓN: 
 
 

 >> LEY del Estatuto Básico del Empleado Público << 
 

 
http://www.boe.es/boe/dias/2007/04/13/pdfs/A16270-16299.pdf 

 
 
 


